REF: Enajenación de SIM Cards – Impuestos alcanzados.
 

Asunción, 27 de Diciembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 306 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXX, la firma XXXXXXX manifiesta cuanto sigue: “….XXXXXXX, es una empresa especializada en proveer Servicios de Telefonía Móvil GSM, del alcance o cobertura a nivel internacional, cuyo domicilio legal y asiento de su planta técnica se encuentra en XXXXX, Canadá, la cobertura del servicio abarca aproximadamente a 180 países en el mundo, actualmente nuestro país aun no se halla incorporado entre los países que abarca la cobertura de esta red internacional, sin embargo según informaciones oficiosas recibidas de nuestro potencial representado, muy próximo tendrá cobertura en el Paraguay, a través de un acuerdo comercial, ya muy avanzado en este momento, con la empresa de telefonía móvil local, XXXXXXXX. Por consiguiente el servicio ofrecido consiste en la posibilidad de realizar y recibir, llamadas y mensajes internacionales, en los países con cobertura obviamente, a través de la red administrada por la empresa XXXXXXXXX, y a ser representada en Paraguay por XXXXXXXXX. En cuanto al medio o forma de cómo operaria el servicio, es similar al prestado por las operadoras de teléfono móvil local, los números telefónicos se encuentran depositados en un dispositivo magnético, llamado Sim Card o Chic, que los interesados deberán adquirir y registrar a su nombre, conforme a la norma legal obligatoria en el país, este numero es único en todos los países que abarca la cobertura de la red, para proceder a la carga del crédito correspondiente, en la línea adquirida o habilitada, de manera a poder utilizar el servicio, el usuario deberá adquirir la tarjeta pertinente en el cual viene registrado un numero o código oculto, al rasparse se accede a este código, que permite la carga al poseedor de la misma. Una vez obtenida la representación en el país, para comercializar el servicio o producto, nuestra empresa deberá importar los materiales que sirven de soporte técnico, los SIM CARD O CHIC, Y LAS TARJETAS DE RECARGAS, el primero contiene el numero telefónico y el segundo, es el medio para acceder a la recarga o carga del crédito a través del código, como explicáramos anteriormente. Es decir nuestra empresa deberá adquirir e importar estos materiales, e introducir al país, para el efecto señalado. En cuanto a los beneficios o ganancias que la operación de comercialización generaría a nuestra empresa, consiste en una comisión a ser acordada con la empresa proveedora, que estimamos; en promedio estaría en el orden del 20% por las líneas comercializadas y 15%, por las tarjetas de recarga, estos márgenes podrán variar conforme a negociaciones futuras, con los porcentajes de referencia nuestra empresa deberá cubrir todos los gastos que implique su comercialización local, incluidas entre ellos, las comisiones que deben pagarse a eventuales subdistribuidores, de manera a ampliarse el canal de distribución, publicidad y otras erogaciones. Es decir que el ingreso genuino nuestro, lo constituirá las comisiones señaladas, pues los precios de comercialización de los productos, son preestablecidos por el proveedor. NUESTRA INTERPRETACION S/EL TRATAMIENTO IMPOSITIVO EN EL PAIS. Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado (IVA) La Comisión asignada al distribuidor del 20% en promedio de cada línea o Sim Card comercializada y 15% de las tarjetas de carga o recarga, esta porción constituirá el ingreso del distribuidor en el país, con lo cual debe asumir las comisiones que pagarían a los subagentes, subdistribuidores, u otros gastos propios del negocio. En nuestra opinión la porción de fuente paraguaya y por ende gravada, tanto por el Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado, (IVA), es la Comisión acordada en el Contrato, al distribuidor nacional. A estos hay que agregar el hecho de que el servicio prestado, consistente en llamadas internacionales, se desarrolla totalmente fuera del país, incluidas las llamadas a ser realizadas desde el país, una vez que la cobertura alcance a nuestro país, pues en este caso, la operadora local que actúa de enlace en nuestro país, deberá abonar a nuestro representado, con los impuestos que correspondan por las llamadas internacionales desde el país. En conclusión las comisiones a ser percibidas corresponden precio de la comercialización o distribución, que en definitiva es el servicio que se genera en el país, por lo que a nuestro criterio corresponde el pago de los tributos internos sobre estos ingresos, Impuesto al Valor Agregado (IVA) e Impuesto a la Renta. Informamos igualmente que hemos realizado la comunicación correspondiente a la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), sobre la actividad a ser desarrollada en el país, para los fines que hubiere lugar, según nota con entrada No….., de fecha…….Por tanto y en base a la exposición de los hechos y derechos referidos, solicitamos de esa Subsecretaria, el dictamen correspondiente en cuanto al tratamiento tributario, Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado (IVA), que afectaría a la actividad a ser desarrollada”.Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04 dispone en el articulo 2°.- Hecho Generador- que “Estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal…..”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo en el articulo 3º -Contribuyentes- de la citada Ley, se establece que “Serán contribuyentes: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

a) Las empresas unipersonales, las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b) Las empresas públicas, entes autárquicos, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
c) Las personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior y sus sucursales, agencias o establecimientos que realicen actividades gravadas en el país. La casa matriz deberá tributar por las rentas netas que aquéllas le paguen o acrediten.
La casa matriz del exterior tributará por las rentas gravadas que obtenga en forma independiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

d) Las Cooperativas, con los alcances establecidos en la Ley N° 438/94 “De Cooperativas.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El articulo 5°.- Fuente Paraguaya- “Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, se considerarán de fuente paraguaya las rentas que provienen de actividades desarrolladas, de bienes situados o de derechos utilizados económicamente en la República, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
También, considera como rentas comprendidas, todas las rentas que obtengan las sociedades comerciales, con o sin personería jurídica, así como las entidades constituidas en el exterior o sus sucursales, agencias o establecimientos en el país. Quedan excluidas las rentas provenientes de las actividades agropecuarias comprendidas en el Capítulo II del presente Título 1. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la determinación del Impuesto y la deducción de los gastos será de aplicación las disposiciones que sobre la materia se contemplan en la Ley N° 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04 y sus reglamentaciones.  Similar criterio se adoptará con relación al Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, se consideran gravadas por los Impuestos a la Renta y al Valor Agregado las comisiones percibidas por la venta de SIM Cards importada por la recurrente, o tal como se menciona en el Modelo de Acuerdo de Distribución en el punto 1.2, por encontrarse entre los hechos generadores del impuesto, conforme se desprende de lo expuesto en párrafos precedentes; no esta demás señalar de que cualquier dato o hecho no expresado en la presente consulta o modificación de la documentación acompañada hará variar el criterio tributario expuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
